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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Refª. Secretaría General.

 NOTA EXTRACTO DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION DELEGADA DEL PLENO  22 DE FEBRERO DE 2008

En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas del día veintidós de febrero de dos mil ocho, y en la Sala de Reuniones del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, se reunió, en sesión ordinaria, celebrada en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros.
Presidente:
Dª. Mª Ángeles García  Romero.

Vocales:
D. Javier Ruiz Rincón.

D. Miguel Ángel Monserrat Puig.

Dª. Alejandra Barambio Zamora.
Da. Consuelo García López en sustitución de D. Pedro Bustos Amores.
Dª María Inmaculada Cruz Salcedo.

D. Javier Priego Moreno.

D. Ángel Luis Castellano Bobillo.

Sra. Interventora de Fondos:

Dª. Mª. José Torres Herrera.
Secretario General Acctal.:

D. Jaime Avelino Álvarez  Suárez.


No asisten pero justifican su ausencia D. Francisco Javier Pulido Morillo y D. Pedro Bustos Amores.

Constituida válidamente la Comisión, la  Sra. Presidenta abrió la sesión procediéndose según el Orden del Día.

La Presidenta disculpa que se hubiese anulado la sesión anterior por las razones que se les había dado por tener que ausentarse el Sr. Alcalde-Presidente. Y  continuación se procede según el orden del día.
     1.- 

La Comisión Delegada del Pleno por unanimidad, ACUERDA, aprobar el acta anterior de fecha 28 de diciembre de 2007 con la modificación indicada.

2.- 

La Comisión Delegada del Pleno por unanimidad, ACUERDA:


PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de los artículos 3 y 5 del Reglamento Regulador del Consejo Local de Cooperación Internacional para el Desarrollo de Cuenca, en los siguientes términos:

Artículo 3.- MIEMBROS DEL CONSEJO Y COMPOSICIÓN DEL PLENARIO.

Los miembros del Consejo serán nombrados por el Presidente del Consejo, excepto para el caso del secretario o secretaria.

1.- El Plenario del Consejo Local de cooperación para el desarrollo tendrá la siguiente composición:

a) Presidente o Presidenta: El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Cuenca, o persona en quien delegue.

b) Vicepresidente o Vicepresidenta: Concejal de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Cuenca.

c) Secretario o Secretaria: Secretario del Ayuntamiento de Cuenca o persona en quien delegue.

d) Directora del Área de Intervención Social.

e) Técnico responsable de Cooperación en el Área de Intervención Social.

f) Vocales:

- Un representante de cada una de las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo que tengan como fin la Cooperación Internacional para el Desarrollo, con implantación en la ciudad de Cuenca e inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones Municipales de Cuenca. Estos serán desginados por sus órganos de representación constituidos libremente por esta, siempre que pertenezcan a organizaciones diferentes.
- Un representante de las asociaciones de vecinos constituidas en la ciudad de Cuenca, elegido a través de sus órganos de representación constituidos libremente por esta, siempre que pertenezcan a organizaciones diferentes.

- Un representante de las asociaciones de vecinos constituidas en la ciudad de Cuenca, elegido a través de sus órganos de representación constituidos libremente por estas.

- Un representante por cada una de las Organizaciones Sindicales más representativas en la ciudad de Cuenca, según los dispuesto en el artículo 7.1de la Ley 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical.

- Un representante de las Organizaciones Empresariales más representativas en la ciudad de Cuenca, de acuerdo con lo previsto en la Disposición Adicional 6ª de la real Ordenanza Legislativa 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

- Un representante de la Junta de Comunidades de la Fundación Solidaridad Fondo Castellano-Manchego de Cooperación.

2. Asimismo podrán formar parte, como vocales, un total de dos asesores, expertos en materia de Cooperación Internacional para el Desarrollo integrantes de instituciones de investigación, docencia o estudio u organizaciones no gubernamentales, desginados por el Alcalde Presidente bien por iniciativa propia o a propuesta de los miembros del Consejo, de entre los miembros de las Universidades con implantación en Castilla-La Mancha, de la Comisión 0,7% y otros cuya aportación pudiera estimarse relevante.
3. La duración del mandato de los miembros del Consejo no pertenecientes a la Administración Local, será de 3 años, renovable por igual período. En los supuestos de cese contemplados en el párrafo siguiente, la Entidad u órgano que designó al vocal afectado por el cese, deberá designar de forma inmediata nuevo vocal, que la represente en el Consejo Local de Cooperación para el Desarrollo”.

Artículo 5.- COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE

1. La Comisión Permanente estará integrada por: El Alcalde Presidente o Concejal en quien delegue, como Presidente o Presidenta, que tendrá voto de calidad; El Concejal de Participación Ciudadana, como Vicepresidente o Vicepresidenta; como Secretario o Secretaria, el del Plenario, y los siguientes vocales:

a) Tres representantes de las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo.

b) Directora del Área de Intervención Social.

c) Técnico Responsable de Cooperación al Desarrollo del Área de Intervención Social.

d) Un representante de la Fundación Castellano-Manchega de Cooperación.

e) Un representante por cada uno de los grupos políticos minoritarios con representación municipal.

f) Un asesor experto en materia de Cooperación Internacional para el Desarrollo, conforme se establece en el artículo 4 del Presente Reglamento”.


SEGUNDO.- Exposición Pública por plazo de 30 días y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de presentación de reclamaciones o alegaciones.


TERCERO.- En caso de no presentarse alegaciones o reclamaciones a la modificación de dichos artículos se considera definitivamente aprobada la modificación de los artículos 3 y 5 del Reglamento Regulador del Consejo Local de Cooperación Internacional para el Desarrollo de Cuenca.
3.- Ruegos y preguntas.

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Presidente se levanta la sesión en el lugar y fecha al principio indicado siendo las nueve horas y quince minutos.- De lo que doy fe.
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